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Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

4077 ORDEN 1973/2009, de 18 de noviembre, por la que se re-
suelve la convocatoria realizada mediante Orden 1365/2009,
de 1 de septiembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 17 de septiembre), de la Vicepresidencia, Con-
sejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno,
de provisión de puestos de trabajo por el sistema de Libre
Designación.

Aprobada mediante Orden 1365/2009, de 1 de septiembre, de la
Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del
Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 17
de septiembre), de convocatoria para provisión de puestos de traba-
jo por el sistema de Libre Designación.

Habiéndose cumplido las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril;
de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Consejería de Hacienda,
por la que se aprueban las bases generales que han de regir en las
convocatorias para provisión de puestos por los sistemas de Concur-
so de Méritos y Libre Designación, y de la Orden 2094/1990, de 31
de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la que se regula el sis-
tema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se
publiquen para los concursos de provisión de puestos de trabajo, así
como las demás prescripciones contenidas en las bases de convoca-
toria ya mencionadas.

Por la facultad que me ha sido conferida por el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid, modificado por la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas Fiscales y Administrativas, por la que se atribuyen compe-
tencias en materia de provisión de puestos de trabajo, mediante el
procedimiento de Concurso y Libre Designación, a los respectivos
Consejeros.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto formulada por la Se-
cretaría General Técnica y el informe favorable emitido por la Con-
sejería de Economía y Hacienda, según lo preceptuado en el precita-
do artículo 49.2 de la Ley 1/1986 de 10 de abril,

DISPONGO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo que se expresan en el
Anexo a los funcionarios propuestos.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el Vicepresidente, Conseje-
ro de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno, o bien, directa-
mente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid,
ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—El Vicepresiden-
te, Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno, PD
(Orden 1472/2009, de 24 de septiembre; BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de octubre), el Secretario General
Técnico, Borja Sarasola Jáudenes.

de Madrid, modificado por la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas Fiscales y Administrativas, por la que se atribuyen compe-
tencias en materia de provisión de puestos de trabajo mediante el
procedimiento de Concurso y Libre Designación a los respectivos
Consejeros.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto formulada por la Se-
cretaría General Técnica y el informe favorable emitido por la Con-
sejería de Economía y Hacienda, según lo preceptuado en el precita-
do artículo 49.2 de la Ley 1/1986, de 10 de abril,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo
al funcionario propuesto.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre
de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrati-
va, los interesados podrán interponer con carácter potestativo
recurso de reposición, en el plazo de un mes ante el Vicepresi-
dente, Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 18 de noviembre de 2009.—El Vicepresiden-
te, Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno, PD
(Orden 1472/2009, de 24 de septiembre; BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 5 de octubre de 2009), el Secretario Ge-
neral Técnico, Borja Sarasola Jaúdenes.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE
DESIGNACIÓN EN LA VICEPRESIDENCIA,
CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE

Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

Puesto adjudicado

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía
del Gobierno. Viceconsejería Cultura. Dirección General Promo-
ción Cultural. Subdirección General Programación Cultural.

Puesto de trabajo: 39626.
Denominación: Subdirector General de Programación Cultural.
Grupo: A.
NCD: 30.
C. específico: 26.524,44.

Adjudicatario

Cód. identificación: 50705999S0.
Apellidos y nombre: Merino Solís, Ruperto.

(03/40.003/09)
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ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

(03/40.005/09)

Consejería de Economía y Hacienda

4078 ORDEN de 12 de noviembre de 2009, por la que se aprue-
ba convocatoria pública para la provisión de un puesto de
trabajo por el sistema de Libre Designación (artículo 55)
en la Consejería de Economía y Hacienda.

El artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, Reguladora de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid, en relación con el ar-
tículo 17 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública, que ostenta el carácter de bases del ré-
gimen estatutario de los funcionarios públicos, prevé la posibilidad
de efectuar convocatoria pública para la provisión de puestos de tra-
bajo abiertos a otras Administraciones Públicas.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios,
y siendo necesario proceder a su inmediata provisión, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 1/1986, de 10 de
abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid, atendien-
do a la propuesta cursada a tal efecto por la Consejería de Economía
y Hacienda, y teniendo en cuenta que las necesidades del servicio así
lo aconsejan,

DISPONGO

Primero

Convocar, de conformidad con el procedimiento establecido en el
artículo 55 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, el puesto de trabajo re-
servado a personal funcionario que se incluyen en esta convocato-
ria, mediante el sistema de provisión que en el mismo se determina
en la Consejería que igualmente se indica.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su orga-
nización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de

agosto; en la Ley 1/1986, de 10 de abril; en la Orden 923/1989, de 20
de abril, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de abril); en la Orden 2094/1990, de 31 de
agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), y en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo que acompaña a esta Orden en
cuanto a Administración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuer-
po, Escala, especialidad funcionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en el artículo 2, base segunda,
de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de Hacienda,
las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se dirigirán a la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía y Hacien-
da, y se presentarán, en el plazo de quince días hábiles a contar des-
de el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el Registro de
dicha Consejería o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e his-
torial académico y profesional serán los recogidos como Anexos I, II
y III en la Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Ha-
cienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto, corrección de errores en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 10 de septiembre).


